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	INSTRUCCIONES  PARA LA COMUNICACIÓN DE UN ROBO
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	UPE_RB_001

	1
	Comprobación exhaustiva de los bienes sustraídos.

· Nombre del equipo.

· Marca y modelo.

· Nº de Serie.

· Nº de unidades sustraídas.



	2
	Presentación de denuncia ante las autoridades competentes.

Observaciones:

1. La denuncia debe recoger la relación completa de bienes sustraídos.

2. La denuncia recogerá el mayor número de datos posible de los bienes sustraídos (Nombre,marca,modelo, nº de serie, unidades etc…).

3. La denuncia debe recoger las circunstancias del robo (lugar de acceso, existencia de alarmas, fechas probables y cualquier otra circunstancia que pudiera resultar relevante)


	3
	Comunicación del hecho a la compañía aseguradora (en el caso de que ésta exista).


	4
	Comunicación al Servicio Provincial mediante el documento RB-002


	5
	Comunicación al Servicio Provincial cuando así sea demandado de la propuesta de minimización del riesgo de nuevas incidencias mediante el documento RB_003


	OBSERVACIONES DE CARÁCTER GENERAL ANTE UN ROBO

	Obsv.1
	Ante la sospecha de un robo se debe avisar a la autoridad competente antes de entrar en el centro educativo.

	Obsv.2
	Es conveniente tener con carácter previo todos los bienes inventariados (incluidos los números de serie) ya que facilita la reposición e incluso la identificación en caso de recuperarse algún equipo.

	Obsv.3
	La reposición de los bienes se hará con carácter prioritario mediante los seguros que tengan contratados los propios centros  educativos.

	Obsv.4
	La reposición no siempre se producirá con el mismo bien sustraído ya que puede no existir en el mercado por razones de antigüedad.

	Obsv.5
	Será el propio Servicio Provincial el que determinará el momento y la forma de la reposición atendiendo a las características de los bienes, las circunstancias del robo y a la disponibilidad presupuestaria y el valor de los mismos.

	Obsv.6
	Los Centros Educativos deben establecer con carácter preventivo todas aquellas medidas de seguridad que reduzcan la posibilidad de que se produzcan robos o actos vandálicos.


	DOCUMENTO PARA LA COMUNICACIÓN DE ROBO

UPE_RB_0002
	FECHA
	 

	
	CODIGO
	 RB-

	
	CODIGO A RELLENAR EN LA UPE

	NOMBRE
	 
	

	CARGO
	 
	

	CENTRO
	 
	

	TELEFONO
	 
	

	DIRECCIÓN
	 
	POBLACION
	
	

	CPR
	 
	

	C.Electronico
	 
	

	DESCRIPCIÓN DEL HECHO ( Utilizar el mayor nivel de detalle posible).
     


	

	

	

	

	¿HA PRESENTADO   DENUNCIA?
	SI  FORMCHECKBOX 
   NO FORMCHECKBOX 

	¿SE ADJUNTA COPIA  DE LA DENUNCIA?
	SI  FORMCHECKBOX 
 NO FORMCHECKBOX 


	¿DISPONE DE SEGURO CONTRA EL ROBO?
	SI  FORMCHECKBOX 
   NO FORMCHECKBOX 

	Nª POLIZA
	

	COMPAÑÍA 
ASEGURADORA
	
	¿EXISTE RESOLUCIÓN  DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA?
	SI  FORMCHECKBOX 
   NO FORMCHECKBOX 

	¿ADJUNTA

COPIA DE LA

RESOLUCIÓN?
	SI  FORMCHECKBOX 
NO FORMCHECKBOX 


	RELACIÓN DE ELEMENTOS SUSTRAIDOS

	NOMBRE
	MODELO
	NUMERO DE SERIE
	UNIDADES
	COMP.

	 
	 
	
	
	 FORMCHECKBOX 


	 
	 
	
	
	 FORMCHECKBOX 


	 
	 
	
	
	 FORMCHECKBOX 


	 
	 
	
	
	 FORMCHECKBOX 


	      
	      
	     
	     
	 FORMCHECKBOX 


	      
	      
	     
	     
	 FORMCHECKBOX 


	      
	      
	     
	     
	 FORMCHECKBOX 


	      
	      
	     
	     
	 FORMCHECKBOX 


	      
	      
	     
	     
	 FORMCHECKBOX 


	RESOLUCIÓN DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ZARAGOZA
	FECHA
	      

	     

 FORMTEXT 




Este documento debe ser enviado por correo electrónico al Servicio  Provincial Correspondiente:  Zaragoza (smacipe@aragon.es), Huesca (jmcabello@aragon.es), Teruel (mcatalanl@aragon.es).
